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Se ha repartido el octavo cuaderno del 2. ' 
tomo de la 3.' edición de <'E1 Guia del Vete­
rinario, inspector de carnes,» de 32 pág înas.

INSPECCION DE CARNES.

Antes que los riqueza.s, que la posesión de ese 
precioso metal que conocemos con el nombre de 
oro, que tanta importancia da al hombre en socie- 
dail Y con el cual se coiftiguen las comodidades ma­
teriales de la vida, antes que esto, indudablemente 
es la salud: sin esta condieion del organismo, el 
codiciado meta! para nada sirve, ni aun con él puede 
el individuo alcanzar aquélla una vez que la ha per­
dido. ¡sin salud, los ciudadano.s vienen á constituir 
una colectividad nacional débil, raquítica, impotente 
y desgraciada.

No han olvidado en ningún tiempo los hombres 
que se han encontrado al frente y dirección de las 
sociedades de todas las naciones, procurar por todos 
los medios que les ha sido posible, sostener el es­
tado má.s completo de salud de sus administrados, 
evitar en cuanto Ies ha sido dable que una causa 
morbosa cualquiera perturbe el organismo de uno ó 
muchos individuos y no fuesen invadido.s por enfer­
medades graves y mortales; de aquí las infinitas 
leyes que desde Moisés hasta nuestros dias se han 
dictado encaminadas á tal objeto, y los grandes ade­
lantos que de pocos años á esta parte se han heciio 
en la higiene, tanto pública como privada.

Serian hasta culpables los primeros, los que han 
gobernado las naciones, si no se hubieran ocupado 
de asunto tan interesante y trascendental, y lo hu­
biesen dejado abandonado al acaso, y más que al 
acaso, al egoismo y ambición de especuladores de­
seosos de lucro; teniaii una obligación imprescin­
dible los segundos, los higienistas, el dedicar sus 
conocimientos al mejor sostenimiento de la salud 
pública, dando buenos consejos para que no se 
perturbe.

Sin embaído, no siempre los primeros han sido 
secundados en sus acertadas y convenientes dispo­
siciones por lu-s autoridade.s subalternas, que con 
frecuencia echan en el mayor olvido las órdenes 
que les comunican aquellos: bien el público no acoje 
como debe las buenas regla-s higiénicas que la ciencia 
le [vrescrüje; de este general abandono resulta que 
con frecuencia vemos reinar enfermedades de ca­
rácter grave que invaden á la humanidad y la con­
ducen con precipitación y antes de tiempo á su de- 
genemeion ó á una muerte segura, seguida casi 
siempre de la ruina y desgracia de unaü muchas fa­
milias; enfermedades, que esUt eii la mano del 
hoinbi'é evitar.

I..a higiene indica las reglas que deben obser­
varse para conservar la salud; los gobiernos, oyendo 
el veredicto de la ciencia, dictan leyes encaminada.^ 
á que se consei"ve aquella.

Existen hombres dedicados á la ciencia de con­
servar la salud, y además tienen la misión que 
cuando un organismo la lia perdido, resLituirla á su 
ritmo fisiológico ú ordinario, empleando los medios 
que el estudio y una observación de muchos siglos 
les ha enseñado. Si ellos son ios que anticipada­
mente previenen el mal y aconsejan medios para 
preser\'arse de estar enfermo im individuo, ocurre 
generalmente que hasta que efectos de-sastrosos y 
fallecimientos sensibles no dan á conocer el augu­
rio funesto que dió la ciencia, no llegan á adop­
tarse medidas rigurosas para oponerse ú una causa 
bien conocida y que ocasiona en el mayor número 
de casos la muerte. Tal ha sucedido con la tfiquina, 
que parece que, desconocida en otro tiempo, hoy la 
vemos e.'^tender su radio de acción destructora, ame­
nazando con su infección la existencia del desgra­
ciado que tiene la mala suerte de ingerir en su apa­
rato digestivo carne de cerdo que conténga los ex­
presados parásitos.

Los degraciados sucesos del Villar del .Arzobispo 
ocurridos en 187Ü, atribuidos con más ó menos cer­
teza á la triquina, abrieron indudablemente en Es­
paña un camino que nos era desconocido, condu-
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ciéndonos al descubrimiento de una causa morbosa 
y mortal que se abrigaba en la carne del ganado 
moreno, indudablemente desde que se conocía el 
cerdo;'pero que nosotros, si no ignorábamos su 
existencia, por lo menos todo el profesorado espa­
ñol la miraba con indiferencia o la tenia en el mayor 
olvido. Del error tal vez surgió la luz; asi es que no 
acordándose basta aquel entonces nadie de triquina, 
los citados sucesos hicieron que este asunto intere- 
sa.se á los médicos y veterinarios y fuera la conver­
sación general de la sociedad que tan amenazada se 
creía estar por e.sta infección parasitaria. Ra triquina 
no era nueva; si lo era su conocimiento paranosotros; 
esto hizo que se fijasen Jas miradas de los hombres 
dedicados á la ciencia de curar sobre esta cuestión 
y que se dedicasen con empeño á estudiar la triquina 
y la triquinosis.

A los casos ocurridos en el Villar del Arzobispo 
bien pronto sucedieron otros muchos en Córdoba, 
Madrid, últimamente en Málaga, que hicieron fijar 
la atención en enfemedad tan temible.

El gobierno de la nación no podía mirar con in­
diferencia un asunto que tanto afecta á la humanidad 
y que con caractéres tan alarmantes se presentó, y 
al efecto dictó disposiciones encaminadas á evitar 
en cuanto fuera posible la propagación de la triquina; 
disposiciones que fueron comunicadas á los señores 
gobernadores civiles de las provincias, para que 
éstos á su vez trasmitieran los acuerdos lomados á 
los alcaldes de los pueblos, con objeto de que la 
inspección de las casas-mataderos fuera detenida y 
escrupulosa, particularmente el reconocimiento mi­
croscópico de la carne de cerdo, que es en la que el 
parásito se alberga.

yin ocuparnos de las disposiciones que cono­
cemos ([ue han tomado los señores gobernadores de 
Cádiz, Sevilla, Málaga y otros puntos, indicaremos 
Jas adoptadas por el digno señor gobernador de esta 
provincia, que son las que más interesa conocer á 
nuestros consocios, que son las que se les comunicó 
á los alcaldes de los pueblos, y que por cierto no 
todos las han cumplido.

En vista de los recientes desgraciados sucesos 
ocurridos en Málaga á consecuencia de haber su­
frido varios vecinos de aquella localidad la infección 
parasitaria de la triquina, dando lugar á que falle­
ciesen de sus resultas algunos invadidos, atribuyén­
dose la causa á haber comido los atacados carne de 
cerdo ó embutidos confeccionados con esta clase 
de carne que contenía triquinas, el gobierno acordó- 
y previno á los señores gobernadores civiles adop­
tasen cuantas medidas creyesen convenientes para 
evitar los desastrosos efectos de esta temible enfer­
medad: el celoso é ilustrado señor gobernador de 
esta provincia, después de oir el parecer de la muy 
ilustre Junta de Sanidad provincial, con fecha ‘ití del 
próximo pasado Febrero publicó en el Boletin oficial 
de la provincia una Circular en la que manda á los

alcaldes observen las prescripciones siguientes:
B'l." En todos los pueblos de esta provincia habrá 

un inspector de carnes encargado de reconocer todos 
los cerdos que se sacrifiquen en el matadero., va­
liéndose para ello de los aparatos que la ciencia 
aconseja para que el reconocimiento sea una verdad; 
debiendo marcar con un sello las carnes que reco­
nozca; pues en caso necesario se exigirá al dicho 
inspector la responsabilidad en que incurra por su 
falla de cumplimiento á esta disposición.

2.* Con el fin que pueda verificarse el reconocí- - 
miento por el inspector, queda prohibido que bajo 
pretesto alguno se sacrifique fuera del matadero 
ninguna res de cerda, bien se destine al consumo 
público, bien al particular. En los pueblos en donde 
no exista matadero, los alcaldes cuidarán que .se ha­
bilite un local adecuado.

3.* Los alcaldes vigilarán muy e.spccialmenle 
en sus respectivas localidades, evitando que fraudu­
lentamente se introduzca carne y embutido de cerdo, 
tanto procedente de otra provincia como del estran- 
jero, sin que se haya sujetado ;d reconocimiento, 
adoptando cuantas medidas le sugiera .su celo para 
hacer cumplir lo prevenido.

Los alcaldes, subdelegados y Juntas de Sanidad 
de estiiprovincia, (¡uedan encargados de hacer cum­
plir estas disposiciones, etc., etc.»

Las disposiciones no pueden ser más acertadas 
y convenientes, como emanadas de un cuerpo cien­
tífico como es la Junta de Sanidad provincial.

Pero, ¿se cumplen estas disposiciones? Existen 
infinidad de poblaciones en las que á pesar de haber 
profesor veterinario no se le nombra inspector de 
carnes, quedando la salud pública en este ramo de 
alimentación en el inás punible abandono y expues­
tos los vecinos á las mil contingencia-s (jue la expen- 
dicion de carnes insalubles y perjudiciales al hombre 
se hace en los mercados públicos por Jos especula­
dores de mala fé, cuyo único objeto es el lucro y la 
ganancia, aun cuando é.sla sea á costa de la salud 
pública. En otras se quiere obligar al inspector á 
que compre el microscopio de su cuenta, cuando 
solo tiene de asignación 360 rs. vn.; además, que esto 
no es justo ni es lo que se tiene mandado: Jos ayun­
tamientos tienen la obligación de proveer á este fun­
cionario público de todos los útiles necesarios para 
poder practicar los reconocitnientos que tiene que 
verificar en las carnes de público consumo.

Pero nada de- esto nos estraña que suceda en las 
poblaciones de corto vecindario, en las que los al­
caldes, generalmente de escasa instrucción, suelen 
mirar la higiene pública con la mayor indiferencia; 
lo más lamentable es que en ciudades cuyo vecin­
dario asciende á diez y siete ó dlezy ocho mil almas, 
el alcalde, que no le concedemos gran instrucción y 
menos en el ramo de higiene, tenga la inspección de 
carnes encargada á un albéilar que se debe calificar 
como intruso, puesto que su titulo no le autoriza para
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varios preliminares, traslada estas palabras: «Como d 
mi, Manuel Diaz, natural de la muy noble y leal cibriad 
de Zaragoza, de Aragón, me hiciere Dios tanta gracia 
y merced que fuese mayordomo de aquel ilustrisimoy 
muy poderoso el rey l). Alonso de Aragón, etc.®

El manuscrito que cita Fuster, bien puede ser una 
de las muchas copias y traducciones que se hicieron 
en el siglo XV; precisamente ordenó el rey que á cuan­
tos lo quisieren se diesen traslados del libro de su 
mayordomo.

Divídese esta obra en dos libros: en el primero 
trata en varios capítulos de la anatomía externa ó con­
formación exterior del caballo; cualidades que debíMi 
concurrir en los que se elijan pai a padres; sus pelos; 
modo de criar el potro desde los tres hasta los seis 
años; método que se lia de guardar con el caballo en 
la guerra, en la paz, y cómo se ha de enfrenar y cui­
dar, etc.; Iliializando este libro con la historia de va­
rias enfermedades.—El segundo libro trata de la muía, 
de su hermosura y buenas cualidades relativas á su 
exterior; modo de administrar la comida en invierno, 
en verano y hacerlas Lomar buen paso.

No se puede negar que la obra de Diaz contiene 
muchas puerilidades relativas á higiene y terapéutica, 
debidas á la época en que escribió, y que nada tiene 
de estraño; pero tainfioco se puede negar la gran im­
portancia del libro tpie nos ocupa, y que su autor 
comprendió lo interesante qiio on aquel entonces era 
el libro que se le mandó confeccionar para los albéita- 
res de su tiempo, que carecían de obras de esta índole 
para instruirse.

El trabajo que hizo Diaz sobre el exterior del caba­
llo y la muía es muy recomendable y digno de toda 
nuestra estimación, sobre todo, si tenemos en cuenta 
en la época que se escribió; en ól .se advierte un mé-

tó
Tit." ItM.» De la enfermedat que dicen patena.
Tit." lil.» De la enfermedat que dicen infosura.
Tít.o l‘2d.<̂  De los caballos que comen muclia ce­

bada.
Tit." •127.'» De la enfermedat que dicen calainbrio.
Tít." 128.0 Del caballo que se alcanza el nerbio.
’nt.o 129.0 Del caballo desllimado.
Tit.” i:i0.o Para bestia desortijada.
Castres en el apéndice trata de algunas otras en­

fermedades y amplía otras de las que en el texto deja 
descritas, y sobro todo da A conocer el método que 
debe seguirse para desgobernar los caballos.

Termina esta obra con varias recetas para el muer­
mo, raza, sobrelmeso y otras enfermedades.

Para curar el desortijado dice (¡ue no hay inAs que 
escril)ir en las uñas del caballo las siguientes pala­
bras: anca pozanla, anca pozanta, anca pozanta, y que­
da curado.

Para curar los lamparones dice: El primer viernes 
de Marzo ponle los Evangelios y escribo las siguientes 
palabras:

í_J_\ rvp hoz p  onis by Sanli
g)V. '■  kA d  ■ c V p o ó

bien esta oti'a oración:

( - —) -j- -f lioc se.sitomnidci Sanli biani Fulano >1* ^

Y con esto queda curado.
Tal es la obra de Castres y como ha llegado A nues­

tras manos.
En dicho manuscrito se dice que en la citada bi­

blioteca de Perpifinn existía otro manusci'ito eii espa­
ñol V (|ue trataba del caballo y  sus enfermedades, y

7
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que al final tenia los códigos de Garlo-Magno; pero no 
podemos dar más noticia sobre un libro del (pie no 
tenemos otros antecedentes (lue los (pío dejamos ex­
puestos.

.luaii Alvarcz Sulamiclla.s. /

JAhro de Mdcscalcía, et de Álbeiteria, et física de las 
bestias, compuesto por Juan Alvarez Salainiellas.—En 
folio, 71 iiojas; del siglo XV.—(Biblioteca Real de l'a- 
ris, n." 7813, según el catálogo de Oclioa.)

Figura en la citada obra con el n.o 101: el Sr. Oclioa 
dice de él que está en pergamino, con gran Injo de 
viñetas iluminadas y doradas y letra gótica, que no se 
menciona por 1). Nicolás Antonio ni por I). Vicente 
Ximeno. y que minea se lia impreso. El autor Sala- 
miellas (ó Salamillas) cuenta (pie ha corrido muchas 
tierras y que su. libro es el resultado de su propia ex­
periencia y de la agena.

Tray Bernardo Portogués.

Los siete libros do Albeilcvla. Por Fray Bernardo Por­
tugués.—En folio menor, átlos columnas.—(Biblioteca 
Nacional de Madrid, L. liM, volúmen de 190 hojas.)

Garccen de portada; hi letra parece de Unes del si­
glo XV ó principios del XVI; están unidos á un tratado 
de Girujía de distinto autor. En ios preliminares se 
maniliesta que el (pie haya de tratar de albeiteria ne-

sentada por Jimeno, reliere que en la librería del con­
vento de predicadores do Valencia existia en su época 
(18‘27) un tomo manuscrito en folio y vitela, cuya obra 
es sin duda el original; (pie la letra es del siglo XV, 
la lengua Icmosino puro, y que empieza así; «Aquesl 
libre de Merclialia ha compilat e experimental lo noble 
Mossen Manuel Diec, Senyor de la villa de Andida, etc.»

De otros códices so ocupa también el Sr. Fuster. 
En uno de los ejemplares que cita, dice que se lee asi 
el resúmen ó división de la obra: «He coinposl lo pre­
sen! libre compartit en tresbaibons: lo primier tratará 
de les mules; lo segond deis cavalls; lo tercer de la 
itoLhomia de dits aniinals... lo cual per ralló se poria 
anomerar P'spill do Cavallers.'si 1). Eugenio de Ochoa, 
en su Catálogo de manuscritos de la Biblioteca Real de 
Parts (18ii), cita otro, señalado con el niim. 7813, en 
estos términos: «Libro de Menesculcia, manuscrito en 
folio, en papel, bien conservado, siglo XV, caracléres 
góticos, hojas 135.» Este libro, añade, está en catalan, 
y lo tradujo al castellano, y lo publicó en Zaragoza en 
liU8, Martin Martinez Darapiés.»

En efecto, la traducción al castellano lu hizo Dain- 
piés, y á nuestro juicio y en concepto de Fuster, se 
publicó por primera vez en Zaragoza, el año de 1499; 
no, como dice Bernardo Rodríguez, en 1007; otra edi­
ción, pero en catalan, se hizo en Barcelona el año 1505; 
otra en Toledo, en 1507; otra en Barcelona, en 1523, 
))or los impresores Dimas Ballester y Juan Grilo, y 
otra, en lin, en Zaragoza, el año do 1545, por Diego 
Hernández.

Gon referencia á la patria de Mossen Manuel Diez ó 
Díaz, como se dice eu la traducción de Dampiés, no 
creemos esté delinitivamente resiieUa con los argu­
mentos de Zurita, Jimeno y Fuster, pues seria conce­
der poca veracidad á Dampiés, c:umdo, después de
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lavo que vencer antes de rendir las provincias del 
Abruzo, y las hosLiliilades de una guerra cruel, dio 
lugar á que enfermara su numerosa caballoria de cierto 
género de epizootia, de la que inorian sin asistencia 
los caballos por falla de albéitaros, Esta mortandad de 
caballos que se notó y la carencia de profesores tpie 
pudiesen remediar ol mal, indujo indudablemente al 
rey á tomar la determinación que tomó, mandando á 
su mayordomo mayor Manuel Díaz, que reuniese A to­
dos los mariscales de su real caballeriza y ejército, 
para que de común acuerdo celebrasen conferencias 
bajo la presidencia do Díaz, y éste formase un libro de 
Albeiteria: Diaz cumplió el mandato del rey y escribió 
su libro cu lengua catalana, y sobre el cual liay varias 
versiones de que nos vamos (i ocupar.

Los bibliógrafos y cronistas están muy discordes 
en cuanto á la historia de este curioso libro y á la pa­
tria del autor. D, Ramón Llórente Lázaro, que es el 
que más modernamente lia escrito de bibliografía ve­
terinaria, no liaco más ((ue citar como más antigua la 
edición de 1505; en el catálogo atribuido ú 1). Bernardo 
Rodríguez, se dice que la traducción castellana se pu­
blicó en Toledo el año de 1507.

El doctor Francisco Andrés de Uzlarroz y el arce­
diano Diego José Dormer le consideran aragonés; don 
Nicolás Antonio, catalan, y Zurita, Jimcno y Pastor y 
Fuster, valenciano, colocándole entre los escritores 
de 1440, (pie es cuando dicen pudo escribir tal libro, 
porque, asistiendo con 1). Alonso V á la compiista dul 
reino de Nápoles, recibió encargo de este rey de con­
vocar á los mejores albéitares de aquel Rompo, y for­
mar un tratado que enseñase lo conducente á poseer 
buenos caballos y muías. D, Justo Pastor y Fuslor, 
(pie dedica algunas lineas en el tomo 1, púg. "21, de su 
Biblioteca valenciana', á robustecer la opinión antes

cesita conocer siete artes y oficios, entre los (jiio se 
enumeran la Astronomía, para conocer los planetas, 
los signos, la luna é los dias buenos para hacer san­
grías, dar purgas, é otras melecinas; el conocimiento 
de las yerbas, sus nombres y virtudes; idein do las 
enfermedades y el modo de curarlas; curación de las 
llagas y de las quebraduras y composición del cuerpo 
del animal. Trazado así el plan, comienza á desempe­
ñarse, tratando de la naturaleza y del inundo, de cómo 
lo liizo Dios, etc.

Malallias deis cavalls e per guarirlos de tolas malal- 
tias que es devenen; traducido al catalan por orden de 
Federico, hijo de Fernando, rey de Caslilli^ y León.— 
(Ril)lioteca Hispana nova, por N. AtiLonio.—Memorias 
para ayudar á formar un Diccionario de escritores ca­
talanes, por Torres Amat.)

El Sr. Torres Amat dice en su cita bibliográíica de 
la página 700: «Este manuscrito existia en poder de 
un sobrino de i). Nicolás Antonio, que lo vió y liabla 
de él en el tomo II.»—En efecto, le menciona en la 
página 3;16, con el título do Llibrc que parla de las ma­
lallias, etc., manifestando que se leía la siguiente nota: 
«E feos Ilipocrás lo bon lisich per pregarles é per ma- 
nament del Bey, qui en aquella saiio molt poderos. E 
lo premier capítol paria dol qiiil feii trasladar del latí 
en romanes D, l’udrich, MI del molt poderés D. Fer­
nando, rey de Castclla é de Leó.s Con esta cita de 
D. Nicolás Antonio está más conforme otra (pie se 
encuentra en la página 705 do la obra dei Sr. Torres 
Amat, por la semejanza del titulo: Llibrc que parla de 
las malallias deis cavalls, e per guarirlos de totas malal- 
tias qncls es devenc7i.
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Libro de Menescalcia, en catalan.—En 4.“, 49 hojas; 
del siglo XV.—(Biblioteca Real de París, n.® 7913, 3.°, 
segim el catálogo razonado de los Maniiscrilos españo­
les, por Ochoa.)

El Sr. Ochoa le señala en su catálogo con el n.“ 109, 
y dice que está forrado en pergamino, escrito en leli'a 
gótica, muy difícil de leer, reduciéndose á un tratado 
de las enfermedades de los caballos.

Ltiurcncío Rusio.

Hippiatria sive Marcscalia. Laureniii Rxtssi ad Nico- 
laum Hadriani diaeonum cardinalem, ín qua prceler va- 
riorum morborim plurima, ac salubérrima remedia, 
quadraginíatres commodissimcu Frenorun formee excusen 
sunt, ut nullum tam nono oris vitis laborantem equum 
inuenias, cui non hiñe oatirrere j)ossis.—Parisiis, excu- 
debat Christianus }Vechelus, in via ad diuum Jacobum, 
sub intersigido scuti basiliensis. Anno MDXXXI. En fo­
lio, VIII.—143 páginas.

Esta, que es la portada del libro de Rusio, puede 
interpretarse dei modo siguiente: «Hipiatna ó Meres- 
calia de Lorenzo Ruso (según otros Rusio), dedicada 
al cardenal Nicolás de San Adriano, en la que, además 
de muchos y muy saludables remedios de varias en­
fermedades, se inventan cuarenta y tres formas muv 
cómodas de frenos, tales, que no se hallará caballo 
con nuevo vicio en la boca, á que no pueda ocurrirse 
con alguna de ellas. En París la daba á luz Cbristian 
Vecbelus, etc.»

La obra de Rusio es rara y muy difícil encontrar 
un ejemplar de ella; y solo tenemos noticia de este
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libro por la recopilación que hizo el licenciado don 
Alonso Suarez de los autores griegos y latinos que es­
cribieron de Albeiteria, por el que se sabe que Rusio 
ti-ató de Hipiatria ó historia y medicina de caballos.

Se ignoraría que Rusio era español, á no ser por 
Martin Arredondo, quien dice al folio 217; de su obra 
de Albeiteria: «Un Lorenzo Rusio, andaluz, tan docto 
como antiguo, pues consta haber escrito más de tres­
cientos años bá.5

Se dice que además de la edición de 1531, hay otra 
hecha en Veoecia algunos años después, y que dice 
asi la portada:

Pera de V arte del Mascalcio di Lorenzo Rusio, ella 
quale si iratta delle razze, governo, et sequi di tutte le 
qualüa de cavalli; et di molte nialattie, con suoi rimedii. 
Con la descrittione de algune maniere di morsi, nuova- 
mente di latina in lingua volgare tradotta. In  Vene- 
tia, MDXLVill. En S.°, 102 folios ú hojas.

La obra de Laurencio Rusio parece que era más 
conocida de los extranjeros que de nosotros, lo que 
no tiene nada de estraño si tenemos en cuenta que 
las dos ediciones están hechas fuera de España.

Mosen Diüz. (D . ühDuel Diaz.)

Libro de Menescalia, compuesto por Mossen Manuel 
Diez (ó Diaz).—Zaragoza, 1499, primera edición, y Za­
ragoza, 1545, quinta idem. En 4,o, 97 folios, ó sea do- 
b le número de páginas.

¿Qué causa motivó el que se escribiese la obra de 
DiazV

Los grandes obstáculos que D. Alonso de Aragón
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iiitervenii’en la clase de reconocimientos que practica, 
rjuedando la higiene pública en el mismo abandono 
que puede estar en la más insignificante y pobre 
aldea. ¿Qué garantía puede ofrecer este intruso al 
municipio ni á los habitantes de esa populosa y culta 
ciudad? Ninguna, y no puede ofrecer ninguna, por­
que desconoce ia higiene, no tiene nocion de la tri­
quina ni de nada de lo que se relaciona con este 
temible parrísito, no puede descubrirlo por la ins­
pección microscópica, porque ni conoce el micros­
copio ni sabe manejarlo; así es que, si por casuali­
dad se sacrifica.se un cerdo triquinoso, de seguro 
que se expendería al público y éste tendría que su­
frir las funestas consecuencias de la infección tri- 
quinosa.

En esa primera disposición del señor gobernador 
civil se hace responsable al inspector de cualquier 
de.scuido que tenga; ¿pero puede tener responsabi­
lidad un intruso? No, no la puede tener: la respon­
sabilidad debe recaer sobro la autoridad que le dió 
el cargo de inspector, puesto que además do saber 
que era intruso, conocía su inaptitud y su ignoran-, 
cia; que era imposible que pudiera un intruso des­
empeñar convenientemente tan importante destino, 
cofho asi lo comprenden los vecinos. No es esto lo 
ijue niaiula el señor gobernador: esta autoridad re­
comienda á los alcaldes el mayor cuidado para que 
hagan reconocer las carnes de cerdo con escrupulo­
sidad y por persona perita, y se falta á lo mandado 
desde el momento que faltan esas dos condiciones 
y se deja expuesto al vecindario ú las mil contin­
gencias á que el abandono en que está la higiene en 
lo referente á la alimentación animal se encuentra, 
por la reconocida ignorancia de quien tiene al cui­
dado de ella. El mismo papel representa en la ins­
pección de carnes un albéitar intruso, como si los 
ivconocimieiUos los practicase uu herrero, un al­
guacil ú otra persona agena ú la ciencia de curar; 
bajo tal base se puede suprimir ese destino, con lo 
cual el municipio obtendria una economía de 500 pe­
setas que gasta inútilmente y .«in beneficio alguno 
para la población.

Hoy es innegable la existencia de la triquina en 
España: los casos se suceden con imls frecuencia 
que esperábamos, y la sociedad, alarmada con justa 
razón, pide una justa y perita vigilancia en los ma­
taderos y mercados públicos, aspedalmente en el 
reconocimiento de la carne de cerdo y sus diferentes 
preparados, que es en la sustancia que se albeiga 
el temible parásito imperceptible á la simple vista. 
Los veterinarios son los que tienen el cargo y deben 
tenerlo de inspectores de carnes, por sus conoci­
mientos especiales en este ramo de higiene; sin es­
tos peritos, los habitantes de las poblaciones se ven 
expuestos á adquirir, no solo la infección triquinosa 
y sus fatales consecuencias, sino infinidad de enfer­
medades cuya causa es los principios nocivos que 
ciertas carnes procedentes de reses enfermas llevan

en si y son expendidas como buenas en los merca­
dos públicos: aquí nace la responsabilidad del ins­
pector de carnes, que la tiene, siempre que por im­
pericia ó descuido deja vender al público carnes 
que no son higiénicas y de cuyo uso como alimento 
ocasionan trastornos más ó menos graves en el indi­
viduo que las comió.

Por e.sto, y atendiendo á lo alarmada que. está la 
sociedad, se hace preciso que el veterinario inspector 
de carnes e.studie con preferencia á todo la higiene 
de cuanto se refiere á la alimentación animal que 
usa diariamente el hombre, s¡ es que quiere cumplir 
como debe con el sagrado cuanto difícil cargo que 
se le tiene confiado.

Pero las poblaciones y ia generalidad de los mu­
nicipios desconocen completamente la importancia 
y lo que es el veterinario de la época actual; es pre­
ciso hacerles comprender que ya no somos los al- 
béitares-herradores de otros tiempos dedicados á 
curar y herrar exclusivamente (su titulo no los au­
toriza para más); que hoy nuestros conocimientos 
son mucho más estensos y e.slienden su benéfica in­
fluencia á la Agricultura, lu Zootecnia é Higiene pú­
blica; el albéitar es un intruso en estos ramos que 
hoy forman parte de la veterinaria, y sobre los cuales 
uo han recibido instrucción ninguna.

No hace mucho tiempo se lamentaban los de.s- 
graciados sucesos de Málaga, de los ípie se ocupa­
ron todos los periódicos científicos y políticos; á 
grande distancia nos encontrábamos del foco de in­
fección y más agenos estaban los habitantes de esta 
provincia de que tan temible huésped podía visitar­
nos; sin embargo, A’l Mercantil Vulenchmo, eu su 
núin. 5.0.57, correspondiente al 17 del presente mes, 
anuncia casos de triquinosi.s pre.sentado.s en las fa­
milias de los dos guardas de la Alameda, ocasionados 
por el uso de embutidos de carne de cerdo infectada 
de triquinas; el mal se aproxima; ¿quién puede ase­
gurar que otro dia no aparezcan otros casos análo­
gos en otras poblaciones de la provincia? Induda­
blemente que puede ocurrir a-si; pero si bien los 
casos de V'alencia se ha probado que las carnes ó 
embutidos que los han ocasionado no procedían de 
reses sacrificadas en el matadero de aquella ciudad, 
y no pueden salir de aquel establecimiento carnes 
tríquínadas en razón á que, como inspectores, hay 
esportos y celosos veterinarios que practican el re­
conocimiento microscópico de la carne de cerdo con 
la mayor exactitud y escrupulosidad, seguro el ve­
cindario, que la carne que se expende en el mercado 
público procedente de reses sacrificadas en el ma­
tadero, no solo no pueden contener triquina, sino 
que son carne.s comestibles é higiénicas, como se 
deben vender.

Pero si el vecindario de Valencia puede estar 
tranquilo sobre la triquina, ¿lo puede estar el que 
tiene al cuidado de la higiene pública á un intruso? 
Seguramente que no lo puede estar: nada nos sor-
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prendería que saliesen carnes triquínadas de manos 
de lal intruso, que creemos que aun microscopio no 
tiene, ni ha hecho porque lo adquiera el municipio. 
A pesar que él dirá: ¿,y para qué quiero yo ese estorbo'?

El señor gobernador encarga el que se adopten 
las disposiciones que contiene su circular del 50 de 
Febrero del presente año, recomendando á los al­
caldes, subdelegados y Juntas de Sanidad daspleguen 
el mayor celo posible para que aquellas se cumplan 
y la salud pública esté garantida de ser alterada, en 
particular por la triquina. Yo, como subdelegado de 
veterinaria, me creo en el deber de señalar los 
graves defectos de que adolece el modo como está 
desempeñada la higiene pública, y especialmente 
lo concerniente á carnes en Játiva, y al efecto me 
ocuparé de asunto tan interesante en uno de lo.s prü- 
-\imos iiú!nero.s de este periódico, para conocimiento 
de la autoridad superior y del vecindario de esta 
ciudad.

Sección de anuncios.
DICCIONARIO

GEN ERAL DE V E TE R IN A R IA
»

mimo F O R M U L A R I O  D E  V E T E R I N A R I A ,POR
D. Rafael Espejo y  del Rosal.

Eítiis dus magníílcas obras contienen artículos 
du todas las ciencias módicas, de sus auxiliares y 
do Agricultura: el arle de recetar, el tratamiento 
de todas las enfermedades de ios animales domés­
ticos, y las fórcQuIas y recetas queco ellas deben 
emplearse.

Se publica por cuadernos do 64 páginas do 
impresioD, á dos columnas, al precio de 4 reales 
cuaderno.

Se suscribe en la callo de la Cava-Alta, 9> 
principal, derecha: Madrid.

EL HERRADO.
Motivos que se oponen á sn separación de la 

Medicina Veterinaria según la ciencia, la 
razón y la justicia,POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.
Este interesanlo trabajo, contenido en un folleto 

de 104 páginas en 4.°, la dedicatoria á los Veterina­
rios españoles, y  un prólogo, se vende en la Redac­
ción de la Gacela ifédico-Veterinuria, en las prin­
cipales librerías de Madrid, y en la administración 
de E l Monitor al reducidísima precio de una peseta 
para los suscrilores á la Gaceta Médico-Veteri­
naria, j  de una peseta veinlicÍDCO céntimos para 
los que no lo sean.

preparados 2>or el licenciado en Farmacia 
D, F ern’a .\do Cu ca la  y  Co l o .meh , 

plaza de San Francisco, n .' 2, Botica,—JATIVA.

PASTA PECTORAL.
Remedio infalible ¡>ara exirar radicalmente latos.

Sí algún medicamento pueden emplear con en­
tera seguridad los enfermos que padecen afec­
ciones de las vias respiratorias y que les ocasiona 
latos, es indudablemente nuestra Pasta Pectoral: 
no hay nadie que la haya tomado, que por re­
belde y antigua que fuera la tos no baya desapa­
recido ésta á los pocos dias.

Esas toses pertinaces fjue tanto molestan al 
enfermo, particularmente durante la noche, que 
le ocasionan un insomnio incómodo, lomando la 
Pasta Pectoral no solo calman aquellas, sino que 
el enfermo duerme un sueño tranquilo y apa­
cible.

Se demuestra sobradamente bien sus felices re ­
sultados, por el gran despacho que de osle me­
dicamento tenemos, especialmente en la presente 
época en la (jiie los cambios de temperatura son 
tan frecuentes y rápidos produciendo afecciones 
catarrales, bronquitis y otras alteraciones de ios 
óiganos del aparato respiratorio que gt'iieralmente 
van acompañadas de tos.—Precio; una caja ñ rea­
les vellón.

También tenemos las escelonles pastillas de 
caracoles, Earragahen, Ihjuen, goma, malvavis­
co, etc. etc.

AGUA MILAGROSA.r.-'ipcciQco pitra te r c ia n a s  y  d i a i l a i i a s .
Lo frecuentes que las enfermedades indicadas 

son en esta provincia y lo rebeldes que en mu­
chos casos son, ha hecho que .se inventen inli- 
niilad de composiciones cncamiiuidas á curar la.s 
tercianas y cuartanas de un modo radical y pronto: 
entre todas ellas, ninguna de defectos tan segu­
ros como el Agua inilagrosa que anuncio al 
público, y que tanta reputación ha adquirido desde 
iiace mucho tiempo en e-ste país.

Puedo decir, ijue no solo vienen a mi oii- 
cimr-de Farmacia á buscarla lo.s que están en­
fermos , sino que en muchos casos se tiene de 
prevención por si algún individuo de la familia es 
atacado de tan incómoda dolencia; ¿por que se 
compra? Porque en esta provincia son conocidos 
sus .seguros resultados y sabe el píibnco y mi 
numerosa clientela, que no hay una intermitente 
por perniciosa que sea, que se resista tomando 
un frasco del Agua milagrosa.

Modo de usarla. El primer día que se empieza 
ií tomar se dará id enfermo la mitad del conte­
nido de un frasco, dividiéndolo en_tres partes 
¡guales; se administra una por la maiiana en ayu­
nas, otra á las diez de la misma y la tercera a 
las cuatro de la tarde. En los dias sucesivos se 
lomarán unos treinta gramos cada mañana hasta 
concluir el frasco. De este modo se evitan las 
recidivas tan frecuentes en estas enfermedades.

Precio: 12 reales.

JATIVA: Inip. de R. Beilver.
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